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                DIRECCIÓN DE LICENCIAS AL PERSONAL 

Azopardo N° 1405 – PISO 2°– C.A.B.A. (C1107ADY) -  dlp@anac.gov.ar. - Tel. 5411-5941-3133/4 

  REPUBLICA ARGENTINA    

 

 

SEÑOR USUARIO 

 

TEMA: RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD EMITIDA POR LA JIAAC. 

Informe Final: Accidente ocurrido el día  19 de MAYO de 2012, en la Zona Rural 

de Verónica, PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

Párrafo 4.1.1: Se recomienda realizar una campaña de difusión a la comunidad de 

Pilotos Privados de Avión y Pilotos Comerciales, a los fines de concientizar de las 

atribuciones y limitaciones que tiene el tipo de licencia que poseen, explicados en 

la RAAC PARTE 61. 

 

La presente transcripción, solo abarca los temas de interés de la Direccion de 

Licencias al Personal.  

 

Se recomienda visitar el sitio web de la ANAC, a efectos interiorizarse sobre la 

normativa vigente en la materia. 

 

 

ACTÚE DE ACUERDO A LAS NORMAS VIGENTES, 

POR UNA AVIACIÓN CIVIL MÁS SEGURA. 
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